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I. INTRODUCCIÓN 
 

Entre los meses de diciembre a marzo, las precipitaciones en el Perú se intensifican en sus tres 
vertientes, trayendo como consecuencia en muchos casos; múltiples daños en terrenos de 
cultivo, la propiedad pública y privada, daños en infraestructura de servicio e incluso pérdidas 
de vidas humanas; ello como consecuencia de las inundaciones y activación de quebradas. 

 
Producto del análisis de los últimos eventos extremos de la serie hidrológica de los principales 
cauces del Perú, se ha determinado que después de la ocurrencia del fenómeno “El Niño” de 
1998 (intensidad muy fuerte), se presentaron incrementos de caudales de hasta el 24% de los 
normales en la zona norte del país, en los periodos 2001, 2002, 2006,2007, 2010 y 2011. 
Asimismo, debe tomarse en cuenta que, en los otros años a pesar de haberse presentado el 
fenómeno “El Niño” con intensidad débil a moderada, ha ocasionado inundaciones que 
afectaron de manera considerable a varios departamentos del país. 
 
Evaluada la información del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) correspondiente a las 
inundaciones entre el periodo 2003 al 2014 ocurridas a nivel nacional se concluye que, en este 
periodo no se ha presentado ningún fenómeno “El Niño” de intensidad muy fuerte; sin embargo, 
se han presentado en forma continua 3,016 inundaciones; las cuales han afectado 
considerablemente a la población urbana y rural, en la propiedad pública y privada, 
infraestructuras de servicio, e incluso pérdidas de vidas humanas. 

 
La Autoridad Nacional del Agua (ANA), en el marco de las acciones de prevención de acuerdo 
al artículo 119° de la Ley 29338 “Ley de Recursos Hídricos”, ha identificado desde el año 2010 
puntos críticos con peligro de inundación, huaico y erosión fluvial en los principales ríos y 
quebradas del país; recomendando propuestas estructurales y no estructurales teniéndose 
como meta la reducción de la vulnerabilidad frente al fenómeno de “El Niño”. 
 
En el presente año en el marco de la Ley de Recursos Hídricos y del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, se han identificado puntos críticos con peligro 
de inundación, flujo de detritos en cauce de ríos y quebradas a nivel nacional; mediante la 
elaboración de fichas técnicas referenciales para su remisión a los gobiernos locales y 
regionales, a fin de que se gestione su financiamiento para su ejecución de cada una de las 
obras y actividades indicadas, o en su defecto un porcentaje considerable de las mismas, sujeto 
al criterio, grado de prioridad y disponibilidad económica de las Entidades Ejecutoras. Estas 
fichas técnicas referenciales se han elaborado a nivel nacional a través de los Unidades 
Orgánicas (Administraciones Locales de Agua) de la Autoridad Nacional del Agua, y en 
coordinación con los Gobiernos Locales, Regionales y Juntas de Usuarios del Agua. 
 
Asimismo, es de gran importancia la entrega del presente Estudio “Identificación de puntos 
críticos con peligro de inundación, flujo de detritos (huaico) y erosión fluvial en los principales 
ríos y quebradas 2023” a los Gobiernos Regionales y Locales en ceremonias en las cuales 
participan los miembros del Consejo de Recursos Hídricos  (si aún no se hubiera creado estos 
Consejos sería una gran oportunidad para que se promueva su creación), a fin de que se tome 
conocimiento de esta información y como parte de sus funciones realicen las gestiones para su 
financiamiento y su ejecución como medidas de prevención y reducción del riesgo; en el marco 
del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres – SINAGERD. 
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II. ANTECEDENTES 
 

El Fenómeno “El Niño” 1982-1983, fue muy intenso y produjo pérdidas catastróficas trayendo 
retraso en la economía del Perú. En el norte del país llovió desde diciembre de 1982 hasta junio 
de 1983, lo que incrementó el volumen de agua de los principales ríos de la costa produciendo 
grandes inundaciones, reactivación y formación de numerosas quebradas y torrenteras. La 
alteración climática ocasionada por este fenómeno se manifestó con graves sequías en el Sur 
y la Región Altiplánica del país, afectando severamente las actividades socioeconómicas de 
todo el Perú. 

 
Asimismo, los efectos del Fenómeno “El Niño” de los años 1997-1998 fueron muy similares a 
los de 1982-1983. En muchas ciudades peruanas los mapas de inundación de 1998 eran muy 
parecidos a los del año 1983, pero con repercusiones menos severas, por las medidas de 
prevención que se tomaron en su oportunidad. El sistema de transporte quedó interrumpido por 
menos tiempo, en cuanto a las pérdidas económicas en el Perú llegaron a US$ 2,000 millones; 
de los cuales, US$ 1,024 millones (51.2%) correspondían a los sectores: Agropecuario, 
Vivienda, Transporte y Comunicaciones. No se incluyen pérdidas personales, pérdidas de 
empleo, ni enfermedades; es decir las pérdidas indirectas y sus consecuencias. 
 
Desde el año 1999 hasta 2009 el Ministerio de Agricultura, a través del Programa de 
Encauzamiento de Ríos y Protección de Estructuras de Captación - PERPEC, intervino durante 
las emergencias y desastres naturales por inundaciones; es así que a partir del Fenómeno "El 
Niño" 1997-1998, se realizaron 1 473 actividades de emergencia y prevención, disponiéndose 
de maquinaria pesada; la cual fue adquirida por el Ministerio de Agricultura, compuesta por 464 
unidades (92 tractores sobre orugas, 28 cargadores  frontales,  89 excavadoras  hidráulicas,  
251 camiones volquetes),  siendo distribuidas a nivel nacional; sin embargo, a partir del 2007 
fueron transferidas a los gobiernos regionales, dejando de cumplir tan importante labor. 
 
Desde el año 2012 a la fecha, el Ministerio de Agricultura y Riego, a través de sus Unidades 
Ejecutoras vienen implementando trabajos de descolmatación en ríos y protección de sus 
riberas en las zonas más críticas de los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Lima, lca, Arequipa, Cusco y Puno; zonas que fueron identificadas por las 
fichas referenciales formulados por las Administraciones Locales del Agua de la ANA. 
 
En el año 2017, los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima, 
lca y Arequipa, fueron afectados por “El Niño Costero”; dicho fenómeno afectó carreteras, 
viviendas, colegios, instituciones educativas, postas médicas, infraestructura hidráulica, áreas 
de cultivos y otros; dejando al país en una situación muy difícil. En consecuencia, la Autoridad 
Nacional de Agua formuló fichas referenciales para trabajos de descolmatación de ríos y 
limpieza de quebradas; las cuales, sirvieron de sustento para lograr el financiamiento de las 
mismas y ser implementadas por las Unidades Ejecutoras del MINAGRI. 

 

III. OBJETIVOS 
 
Identificar puntos críticos con peligro de inundación, flujo de detritos (huaico) y erosión fluvial 
en cauce de ríos y quebradas a nivel nacional, a fin de caracterizar la zona de influencia y 
proponer las medidas estructurales, no estructurales y estimar sus costos; para mitigar y reducir 
los efectos negativos producidos por fenómenos hidrometeorológicos y eventos extremos.  
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IV. MARCO LEGAL 
 
➢ Ley de Recursos Hídricos N° 29338 y su Reglamento  

➢ Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 

➢ Plan Nacional de Recursos Hídricos 

➢ Reglamento y Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua 

➢ Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

➢ Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

➢ Ley 29664 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

➢ Reglamento de la Ley Nº 29664 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD).  

 

V. JUSTIFICACION 
 
El comportamiento hidrológico de los ríos y quebradas son cíclicos, cuya magnitud de caudales 
máximos pueden variar dependiendo de las condiciones hidrometeorológicas. Considerando 
su intensidad pueden ser eventos moderados, fuertes y extraordinarios como el Fenómeno “El 
Niño”. Los impactos negativos de estos eventos son cuantiosos y se dan en todos los sectores, 
retrasando el desarrollo económico de la población; situación que se agrava con muertes y 
desaparecidos. La recuperación es lenta cuando se trata de poblaciones poco resilientes y es 
por ello que se requiere de la participación del Estado. 

 

Los eventos de inundación que se vienen presentado en los últimos años a nivel nacional y que 
afectan a la vida humana, áreas de cultivo, infraestructura hidráulica y vial, sin que se haya 
presentado un fenómeno “El Niño” de intensidad muy fuerte, hace del Perú un país recurrente 
a las inundaciones y erosiones,  motivo por el cual se debe realizar esfuerzos económicos para 
la ejecución de actividades de prevención que permitirá tener ciudades seguras; de no hacerlo 
nos exponemos a grandes pérdidas sociales y económicas. 

 

En el marco de la Ley de Recursos Hídricos, en el Artículo 119°, Programa de control de 
avenidas, desastres e inundaciones, se establece que la Autoridad Nacional del Agua, fomenta 
programas integrales de control de avenidas, desastres naturales o artificiales y prevención de 
daños por inundaciones o por otros impactos del agua y sus bienes asociado, promoviendo la 
coordinación de acciones estructurales, institucionales y operativas necesarias.  
   
Asimismo, en el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, el artículo 264°, numeral 264.3, 
hace mención que las acciones de prevención de inundaciones consideran la identificación de 
puntos críticos de desbordamiento por la recurrencia de fenómenos hidrometeorológicos y de 
eventos extremos, que hacen necesaria la ejecución de actividades permanentes de 
descolmatación de cauces, mantenimiento de las pendientes de equilibrio y construcción de 
obras permanentes de control y corrección de cauce.  
 
Ley N°29664- Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre- 
SINAGERD.  
Artículo 1°.- "Crease el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de desastres (SINAGERD) 
como sistema interinstitucional,  sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la 
finalidad de identificar  y reducir  los  riegos  asociados  a peligros  o minimizar  sus  efectos,  
así  como  evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de 
desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, 
procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres”. 
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Asimismo, desde el año 2015, las Instituciones públicas y privadas han tomado como referencia 
la identificación de puntos críticos generada por la ANA, para realizar actividades de prevención 
y de emergencia tales como limpieza y descolmatación de cauces en ríos y quebradas a corto 
y a largo plazo la ejecución de obras de defensa ribereña, como las 22 barreras dinámicas 
realizadas en el distrito de Lurigancho Chosica y otras obras a través del financiamiento de 
FONDES en el 2019.  
 

VI. UBICACION 
 

Las actividades de identificación de puntos críticos en cauces de ríos y quebradas se han 
desarrollado a nivel nacional a través de nuestros Órganos Desconcentrados (Autoridad 
Administrativa del Agua y Administraciones Locales de Agua) de la Autoridad Nacional del 
Agua, en coordinación con los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así como las Juntas 
de Usuarios del Agua; con el seguimiento y asesoramiento de la Dirección de Planificación y 
Desarrollo de los Recursos Hídricos de la ANA.  
 
Para el presente informe se tienen identificados puntos críticos de los departamentos de Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Amazonas, San Martín, Loreto, Ancash, Lima, Huánuco, 
Pasco, Junín, Ucayali, Ica, Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco, Puno, Madre De Dios, 
Arequipa y Moquegua. 
 

VII. PRIORIZACIÓN DE CUENCAS PARA LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
 
Según el estudio "Priorización de Cuencas para la Gestión de los Recursos Hídricos" 
(Autoridad Nacional del Agua – ANA, Julio 2016), se menciona que: El Perú cuenta con 03 
grandes vertientes, en las cuales se tiene 159 cuencas hidrográficas. 

 
Vertiente del pacifico 
 
Por la vertiente del Pacífico descienden 62 ríos que desembocan, como el nombre lo sugiere 
en el Océano Pacífico. Debido a sus cortos recorridos y por precipitarse desde alturas andinas 
superiores a los 5 000 metros de altitud, son por lo general torrentosos, de caudal irregular, con 
fuertes crecidas en verano y prácticamente secos en invierno y ninguno es navegable, excepto 
el tramo final del río Tumbes. 

 

Vertiente Atlántico 
 
Por la Vertiente del Atlántico descienden 84 ríos que desembocan, como el nombre lo sugiere 
en el Océano Atlántico. La mayoría de los principales ríos de esta vertiente tiene su origen en 
los nudos de Pasco y Vilcanota, en los Andes. Son ríos de gran magnitud, profundos, 
navegables y de caudal regular que desembocan en el gran Amazonas, que a su vez 
desemboca en el océano Atlántico.  

 

Vertiente Titicaca 
 
Por la vertiente del Titicaca desciende 13 ríos que desembocan, como el nombre lo sugiere, en 
el lago Titicaca (3 810 msnm) y está ubicada en el extremo norte de la meseta del Collao, Puno 
y Bolivia.  
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VIII. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN 
 
A continuación, se describe la estrategia ejecutada para el cumplimiento de los objetivos: 
 
8.1 La Autoridad Nacional del Agua con la participación de sus Órganos Desconcentrados 

(Autoridades Administrativas del Agua – AAA) y Unidades Orgánicas (ALA) de la ANA, han 
llevado a cabo coordinaciones con los Gobiernos Locales y Juntas de Usuarios del Agua, 
con la finalidad de participar en el recorrido de los cauces de ríos y quebradas a fin de 
identificar los puntos críticos de inundaciones, flujo de detritos y erosión fluvial en cauce de 
ríos y quebradas. 

 
8.2 Las propuestas estructurales y no estructurales, planteadas por las Unidades Orgánicas de 

la ANA, consideran el material existente en la zona, a fin de minimizar los costos de los 
trabajos de prevención. 

 
8.3 La Sede Central de la Autoridad Nacional del Agua, con la participación de sus Autoridades 

Administrativas del Agua y Administraciones Locales de Agua, impulsaron campañas de 
sensibilización dirigidas a los Gobiernos Regionales y Locales a fin de promover la 
implementación de actividades y proyectos de inversión pública, que condujeran a trabajos 
de prevención en lo puntos críticos identificados. 

 
8.4 La Dirección de Planificación y Desarrollo de Recursos Hídricos (DPDRH), ha realizado el 

monitoreo, seguimiento y soporte técnico a las Unidades Orgánicas (ALA) en lo referente 
a la verificación técnica de campo y elaboración de las fichas técnicas referenciales de 
prevención, las cuales contienen obras y actividades propuestas a fin de minimizar los 
efectos de las inundaciones, huaicos y erosión fluvial, por la presencia de fenómenos 
hidrometeorológicos. Asimismo, estas fichas son remitidas a las Autoridades competentes 
que forman parte del SINAGERD, como Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, 
MINAGRI, INDECI, CENEPRED, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Fiscalía de la Nación, Defensoría del Pueblo, 
Gobierno Regionales, Gobierno Locales, entre otros, para que realicen acciones de 
prevención y reducción del riesgo en el marco de su competencia.    

 
IX. PROPUESTAS 

 
La identificación de los puntos críticos que se indican en las fichas técnicas referenciales, 
generadas por las Administraciones Locales de Agua, se han elaborado bajo el seguimiento de 
la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos, en las propuestas se 
incluyen medidas estructurales y no estructurales, así como la estimación de sus costos, a fin 
de reducir los efectos negativos de las inundaciones, flujo de detritos y erosión fluvial. 
 
9.1 Medidas Estructurales 
 

Protección de riberas con Defensas Ribereñas 
 

Tienen como finalidad evitar desbordamientos y la protección de las riberas, para lo cual 
se debe establecer las causas del desbordamiento, de manera que el sistema de defensa 
neutralice los efectos de desborde y restablezca el cauce entre los límites prefijados. 

 
El emplazamiento de las obras, requerirá del estudio del eje hidráulico del cauce, por lo 
menos en la zona a proteger, el que se verá afectado debido a la localización de la 
defensa ribereña, determinado para estos casos las alturas de aguas máximas para el 
cual la defensa será diseñada, de manera de salvaguardar los terrenos colindantes frente 
a un peligro de inundación. 



“IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS CON PELIGRO DE INUNDACION, FLUJO DE DETRITOS (HUAICO) Y EROSIÓN 
FLUVIAL EN LOS PRINCIPALES RÍOS Y QUEBRADAS 2023” 

8 
Autoridad Nacional del Agua – Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos 

Las riberas propuestas, deberán presentar un alineamiento parejo, sin salientes ni curvas 
agudas. Las irregularidades en su alineación pueden ocasionar que la corriente cruce 
bruscamente y afecte la ribera opuesta, ocasionando graves daños. 
 
Se tiene varias alternativas para este tipo de defensa, como son: muro de contención, 
muro de mampostería, enrocados acomodados, gaviones, geobolsas, etc.; dependiendo 
su elección de condiciones tanto técnicas como económicas. 

 
 

Imagen 1. Protección – Dique enrocado acomodado 

 
 
 

Imagen 2. Protección – Gaviones 
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Imagen 3. Protección – Geobolsas 

 
 
 

Protección de riberas con espigones 
 

El término “espigón” se usa a menudo cuando se hace referencia a cualquier obra 
construida en dirección al río, desde la orilla, con algún ángulo hacia la dirección del flujo, 
con el objeto de desviar el escurrimiento hacia el área deseada, evitando así la erosión 
de las riberas. Un sistema de espigones forma un conjunto de espacios que favorecen la 
entrada del agua, así como la del material de arrastre o sedimentos transportados. La 
orientación de los espigones es de tal forma que constituyen aproximadamente, un ángulo 
con la línea técnica del flujo, esto es, en sentido contrario al de la corriente. De esta forma 
el agua detenida en los espacios o compartimientos abiertos a la corriente, queda 
estancada con un lento movimiento de rotación que obliga a la masa liquida precedente 
a desviarse hacia el eje del cauce. Los espigones pueden ser construidos con roca, 
gaviones, rieles metálicos, etc. 

 
Imagen 4. Protección – Espigones de Gaviones 
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Imagen 5. Protección – Espigones de roca 

 
 
 
9.2 Medidas No Estructurales 
 

Descolmatación 
 
Técnicamente descolmatar un río es aumentar la sección hidráulica y reducir la rugosidad, 
con la finalidad de que los caudales máximos circulen sin desbordarse, esta actividad 
consiste en la extracción del material que es transportando por el río en la temporada de 
lluvias, el cual cuando los cauces presentan un ancho considerable se deposita en el 
cauce del mismo, reduciendo la caja hidráulica de la misma. 
 

 
Imagen 6. Extracción de material sedimentado en el cauce 
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Imagen 7. Descolmatación de cauce de río 

 
 

 
Reforestación 
 
Implementación de áreas de arborización en ambas márgenes de los ríos en la zona baja 
y media del río. Esta actividad debería ser incluida en los Planes de Desarrollo de los 
gobiernos regionales y locales. 
 

 
Imagen 8. Vista de reforestación 
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X. RESULTADOS 
 
Las Autoridades Administrativas del Agua, a través de sus Administraciones Locales de Agua 
en el presente año, han llevado a cabo la identificación de puntos críticos, los cuales se indican 
a continuación:  

 
10.1 Identificación de puntos críticos con peligro de inundaciones, flujo de detritos y erosión 

fluvial en cauce de ríos y quebradas por departamentos: 
 

1. Piura 
 

Se ha identificado en total 20 puntos críticos en cauce de quebradas. En resumen, se 
tiene identificado en quebradas: El Vino 01, Angostura 01, Chantaco 01, Shumaya 01, 
Cedro 01, Churipampa 01, Guardalapa 01, Higria 01, Moros 01, Uchupata 01, Nancho 
01, Chorro Blanco 01, Mosquera 01, Salala 01, Sapun 01, Longulo 01, Chula 01, 
Cajunga 01, Angostira 01, Succhil 01 y elementos expuestos: 2,388 habitantes, 594 
viviendas, 02 Instituciones Educativas, 15.01 km de carreteras y 824.00 hectáreas de 
cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 7.31 km de Limpieza y 
descolmatación, 1.43 km de Conformación de dique, 0.46 km de Enrocado y 0.49 km 
muro de gaviones; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 7’030,224.20 
Soles. 
 

2. Lambayeque 
 
Se ha identificado en total 02 puntos críticos en cauce de ríos. En resumen, se tiene 
identificado en ríos: Motupe 01, Chotoque 01 y elementos expuestos: 601 habitantes, 
116 viviendas, 01 Instituciones Educativas y 285 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 3.40 km de Limpieza y 
descolmatación, 3.53 km de Conformación de dique y 1.33 km de Enrocado; 
requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 14’789,390.95 Soles. 
 

3. La Libertad 
 
Se ha identificado en total 25 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Guechiragra 01, El Aceite 01, Río Blanco 
01, El Tingo 01, Ceparquino 01, Curgos 01, Negra 01, La Acequia 01, Miraflores 01, 
Chusgón 02, Sucnaya 01, Sumanga 01, Chuquique 01, Huachimin 01, Puquio 01, 
Manzano 01, Marcabal Grande 01, Chiquichal 01, Corrales 01, Utcubamba 01, 
Calquiche 01; en ríos: Chicama 01, Cajas 01, Marañón 01 y elementos expuestos: 105 
habitantes, 35 viviendas, 03 Instituciones Educativas, 0.20 km de carreteras y 200 
hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos: 2.00 km de Limpieza y descolmatación, 2.00 
km de Conformación de dique y 2.00 km de Enrocado; requiriéndose un presupuesto 
aproximado de S/. 6’726,948.24 Soles. 
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4. Cajamarca 
 
Se ha identificado en total 104 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Portachuelo 02, Cochabamba 01, San 
Mateo 01, La Lima 01, Huacacorral 01, Pachachaca 01, Paquisha 01, Jaén o Amojú 
04, Tumbillan 01, Quismache-Los Huayos 01, Manta 01, Lanchema y Morelillo 01, 
Tataque y Agua Blanca 01, Shitamalca 01, El Chorro 01, El Limón 01, Chilcos 01, 
Sarinmayo 01, Shulluscocha 01, Shaullomayo 01, Calvario 01, Chaquilmayo 01, 
Pariapuquio 01, Antivo 01, La Apalina 01, La Retama 01, Surumayo 01, Tayapampa 
01, Vizcachas 01, El Oso 01, Los Carrizos 01, Shururo 01 Los Sauces 01, Miraflores 
01, Dungol 01, Itihuagana 01, Chacarume 01, Salacat 01, Santa Isabel 02, San Pedro 
01, La Quintilla 01, San Isidro 01, Paramillo 01; en ríos: Huertas 01, Chotano 05, 
Succino 02, Malleta 01, Tacabamba 01, Doña Ana 01, Marañón 03, Huancabamba 05, 
Chimin 07, Cajamarquino 05, Crisnejas 04, Muyoc 01, Condebamba 07, Urupayo 01, 
Crisbamba 01, Malca 01, San Lucas 01, Encañadino 01, La Quispa 01, Polloc 01, 
Grande 01, Chico 01, El Punre 01, Chirimayo-La Chorrera 01, El Pajonal 01, El Tingo 
01 y elementos expuestos: 50,065 habitantes, 13,490 viviendas, 32 Instituciones 
Educativas, 14 Centros de Salud, 19.33 km de carreteras y 9,183.69 hectáreas de 
cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 102.30 km de Limpieza y 
descolmatación, 47.67 km de Conformación de dique, 46.55 km de Enrocado, 11.66 
km de Muro de Concreto Armado, 14.72 km Muro de Gaviones y 1.25 Und de 
Geobolsas; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 309’206,446.64 Soles. 
 

5. Amazonas 
 
Se ha identificado en total 52 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Shaylla 01, Juandil 01, Pilancon 01, La 
Banda 01, Mashopampa 01, Santa Rosa 01, Ramos 01, Dipa 01, Onchic 01, Yuracyacu 
01, Carapungo 01, Limón 01, Piatana 01, Huayaquiles 01, La Purga 01, Limones 01, 
Chaquil 01, Nuevo Horizonte 02, San Jose 01, Chilcos 01, Cocahuayco 01, Metal 01, 
Shiquite 01, El Michino 01, Las Palmas 01, Shushunga 01, Japaime 01, Llushca-Huilca 
01; en ríos: San Antonio 01, Ayña 01, Leyva 01, Molino 01, Olia 01, Soloco 01, 
Utcubamba 10, Marañón 03, Copallin 02, Chiriaco 01, Jahuay 01 y elementos 
expuestos: 22,101 habitantes, 6,871 viviendas, 50 Instituciones Educativas, 25 
Centros de Salud, 40.92 km de carreteras y 5,949.00 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 69.25 km de Limpieza y 
descolmatación, 45.19 km de Conformación de dique, 23.92 km de Enrocado, 4.32 km 
de Muro de Concreto Armado, 4.22 km de Muro de Gaviones, 7.55 km de 
Rehabilitación de canal, 0.06 km de Construcción de Alcantarilla; requiriéndose un 
presupuesto aproximado de S/. 157’171,747.86 Soles. 
 

6. San Martín 
 
Se ha identificado en total 6 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En resumen, 
se tiene identificado en quebradas: Cachicayacu 01, Disyacu 01, Yacaré 01; en ríos: 
Sisa 01, Mishquiyacu 01, Mayo 01 y elementos expuestos: 2,910 habitantes, 844 
viviendas, 9 Instituciones Educativas, 2 Centros de Salud, 1.75 km de carreteras y 
100.00 hectáreas de cultivo. 
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En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 0.52 km de Limpieza y 
descolmatación y 5.66 km de Muro de Gaviones; requiriéndose un presupuesto 
aproximado de S/. 60’353,459.68 Soles. 

 
7. Loreto 

 
Se ha identificado en total 46 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Sacarita Iberia 01; en ríos: Caballococha 
01, Nanay 01, Tapiche 01, Filadelfia 01, Ucayali 08, Marañón 30, Cahuapanas 01, 
Morona 01, Nucuruy 01 y elementos expuestos: 418,593 habitantes, 84,189 viviendas, 
41 Instituciones Educativas, 12 Centros de Salud, 18.96 km de carreteras y 2,421.00 
hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 46.04 km de Limpieza y 
descolmatación, 12.00 Und. de Espigones, 515,163.00.m² de Bolsacreto, 61,320.00 
Und. de Geobolsas y 42,063.00 m² de Geomallas; requiriéndose un presupuesto 
aproximado de S/. 203’006,069.30 Soles. 
 

8. Ancash 
 
Se ha identificado en total 88 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Piñi Uran 01, Río Seco 01, Arroyo Grande 
01, Huarac 01, Huashca y Cantac Uran 01, Putucauchachin 01, Atochuacanca 01, 
Chiriac 01, Lloclla 01, Uchuyacu 01, Runtu 01, Santa Rosa 01, Cascajal 01, El Diablo 
01, Chogo 01, Jancapampa-Ñañayoc 01, Parco Grande 01, Sanachgan 01, Parco 01, 
Cachca 01, Chichicsa 01, Huascar 01, Colpa 01, Shallahuay (Pishguayacu) 01, Acchas 
01, Malecón Solvin 01; en ríos: Chucchun 01, Llullan 01, Santa 20, Llacash 01, Marcara 
01, Vizcarra 02, Torres 01, Lacramarca 02, Jimbe 02, Nepeña 03, Mosna 14, Carash 
01, Pomabamba 02, Sihuas 02, Chucpin 01, Capllac 01, Arhuayragra 01, Manahuiye 
01, Puchka 02, Capillaragra 01, Yesoragra 01, Huachecza 01  y elementos expuestos: 
30,628 habitantes, 8,102 viviendas, 44 Instituciones Educativas, 6 Centros de Salud, 
32.04 km de carreteras y 9,647.11 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 83.26 km de Limpieza y 
descolmatación, 48.58 km de Conformación de dique, 1.04 de Roca al Volteo, 25.28 
km de Enrocado, 4.71 km de Muro de Concreto Armado, 11.301.23 km de Muro de 
Gaviones. 20 Und. de Espigones y 8,937.00 Und. de Reforestación; requiriéndose un 
presupuesto aproximado de S/. 298’480,416.96 Soles. 
 

9. Lima 
 
Se ha identificado en total 47 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: La Ronda 01, Quirío 01, Caraponguillo 
01, Ñaña 01, La Laguna 01, Chacrasana 01, Yanocoto 01, Señor de los Milagros 01, 
Cupiche 01, Cashahuacra 01, Huayaringa 01, MZ-G X5-X6 U3 y P-P1 01, Huascata 
01, Panorama 01, Huascaran 01, Cusipata 01, Los Condores1 01, Los Condores2 01, 
Santa Ines1 01, Santa Ines2 01, Río Seco 01, Lumbra 01, San Miguel 01, La Perla 01, 
Vichaycocha 01, Pisquillo 01, Huarequeque 01; en ríos: Fortaleza 01, Mala 02, 
Chancay Huaral 16, Carac 01 y elementos expuestos: 37,082 habitantes, 9,243 
viviendas, 45 Instituciones Educativas, 16 Centros de Salud, 20.08 km de carreteras y 
1,993.00 hectáreas de cultivo. 
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En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 44.52 km de Limpieza y 
descolmatación, 40.86 km de Conformación de dique, 11 km de Barrera Dinámica y 
35 Diques transversales; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 
114’426,743.58 Soles. 
 

10. Huánuco 
 
Se ha identificado en total 78 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Cachicoto 01, Palo de Acero 01, Concha 
01, Illahuasi 01, Poque 01, Tamiash 01, Tamboragra 01, Jatunragra 01, Tambo 01, 
Libertad 01, Mataragra 01, Callapa 01, Yacurragra 01, Chicchipampa 01, Ripán-Río 
Lauricocha 01, Chegchillhuan 01, San Cristóbal 01, Bombonragra 01, Churubamba 01, 
Osapampa 01, Chicchuy 01, Jancao 01, Huamanpari 01, Vichaycoto 01, Las Delicias 
01, Huagas 01, Salla 01, Huancapallac 01, Batan 01, Cashamonte 01, Utegmayo 01, 
Mezapata, S/N(Las Moras) 01, Pomabamba 01; en ríos: Cuyacu 01, Tazo 02, Monzón 
01, Espino 01, Aucayacu 03, Huallaga 13, Maronilla 01, Anda 02, Chinchao 01, 
Manzano 02, Vizcarra 04, Marañón 04, Mayguay 01, Carhuacocha 02, Lauricocha 01, 
Nupe 01, Puente 01, Huacrachuco 02, Higueras 01 y elementos expuestos: 55,931 
habitantes, 12,899 viviendas, 64 Instituciones Educativas, 25 Centros de Salud, 33.04 
km de carreteras y 2,556.50 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 61.76 km de Limpieza y 
descolmatación, 39.18 km de Conformación de dique, 27.65 km de Enrocado, 3.96 km 
de Muro de Concreto Armado, 12.40 km de Muro de Gaviones y 4,708.00 Und. de 
Reforestación; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 159’984,447.66 
Soles. 
 

11. Pasco 
 
Se ha identificado en total 15 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Seca 01, Huashanragra 01, Lloclla 01, 
Jirim 01; en ríos: Agomayo 02, Huachon 03, San Juan 02, San Jose 01, 
Chaupihuaranga 01, Huallaga 02 y elementos expuestos: 16,079 habitantes, 2,639 
viviendas, 23 Instituciones Educativas, 09 Centros de Salud, 13.52 km de carreteras y 
254.20 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 14.03 km de Limpieza y 
descolmatación, 1.96 km de Conformación de dique, 0.40 km de Enrocado y 4.26 km 
Muro de Concreto de Armado; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 
20’244,782.97 Soles. 
 

12. Junín 
 
Se ha identificado en total 19 puntos críticos en cauce de ríos. En resumen, se tiene 
identificado en ríos: Shuaro 01, Pichanaki 02, Kimiriki 01, Shullcas 01, Dos De Mayo 
01, Macho 06, Cucho 01, Kiatari 01, Chavini 01, Paucartambo 03, Mazamari 01 y 
elementos expuestos: 18,227 habitantes, 4,060 viviendas, 19 Instituciones Educativas, 
04 Centros de Salud, 10.95 km de carreteras y 99.00 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 14.48 km de Limpieza y 
descolmatación, 5.65 km de Conformación de dique, 4.46 km de Enrocado y 3.40 km 



“IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS CON PELIGRO DE INUNDACION, FLUJO DE DETRITOS (HUAICO) Y EROSIÓN 
FLUVIAL EN LOS PRINCIPALES RÍOS Y QUEBRADAS 2023” 

16 
Autoridad Nacional del Agua – Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos 

de Muro de Gaviones; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 35’146,683.51 
Soles. 
 

13. Ucayali 
 
Se ha identificado en total 06 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Yumantay 01, Gran Puntilla 01, Tunuya 
01, Rinkintay 01, San Pablo 01; en ríos: Aguaytia 01 y elementos expuestos: 8,450 
habitantes y 2,025 viviendas, 22 Instituciones Educativas, 05 Centros de Salud, 1.30 
km de carreteras y 2,585.00 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en quebradas: 8.85 km de Limpieza y 
descolmatación y 9,792.00 de Und. de Geobolsas; requiriéndose un presupuesto 
aproximado de S/. 21,146,039.09 Soles. 
 
 

14. Ica 
 
Se ha identificado en total 02 puntos críticos en cauce de quebradas. En resumen, se 
tiene identificado en quebradas: Tortolita 01, Saramarca 01 y elementos expuestos: 
400 habitantes, 100 viviendas, 02 Instituciones Educativas, 01 Centros de Salud, 1.65 
km de carreteras y 400.00 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en quebradas: 4 diques transversales; requiriéndose 
un presupuesto aproximado de S/. 17’299,165.39 Soles. 
 

15. Huancavelica 
 
Se ha identificado en total 22 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Tranca 01, Paqchahuayco 01, s/n 01; en 
ríos: Vizcacha 01, Cachi 07, San Miguel 01, Challhuapuquio 01, Lircay 01, Chacclla 
01, Ñuñungayoc 01, Runtuhuaracca 01, Huarpa 01, Mantaro 02, Opamayo 01, 
Huinchullay-Cotas 01 y elementos expuestos: 1,708 habitantes, 344 viviendas, 8 
Instituciones Educativas, 04 Centros de Salud, 13.63 km de carreteras y 542.56 
hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 20.63 km de Limpieza y 
descolmatación, 16.80 km de Conformación de dique, 0.35 km de Enrocado, 3.75 km 
de Muro de Concreto Armado, 15.96 km de Muro de Gaviones y 13,850.00 m² de 
Bolsacreto y 7,844.00 Und. de Reforestación; requiriéndose un presupuesto 
aproximado de S/. 103’076,710.92 Soles. 
 

16. Ayacucho 
 

Se ha identificado en total 39 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Chayanahuayco 01, Canalhuaycco 01, 
Socosmayo 01, Huaman 01 Huaycco 01, Waya huaycco 01, Yanaccacca 01, 
Hichccana 01, Chaquihuaycco 02, Quicapata 01; en ríos: Pampas 02, Sabogato 01, 
Tincuy 01, Arriola 01, Huaysuy 01, Luricocha 01, Opancay 01, Paquecc 01, 
Perascucho-Asnacchuaycco 01, Pongora 02, Chillico 05, Ocopa 01, Vinchos 04, 
Alameda 01, Matarayocc 01, Cachi 01, Chihua 01, Caracha 01, Huancapi 01, 
Lucanamarca 01 y elementos expuestos: 19,162 habitantes, 4,098 viviendas, 18 
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Instituciones Educativas, 08 Centros de Salud, 14.50 km de carreteras y 540.71 
hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 54.06 km de Limpieza y 
descolmatación, 46.24 km de Conformación de dique, 5.94 km de Enrocado, 20.40 km 
de Muro de Concreto Armado y 47.50 km de Muro de Gaviones y 15,603.00  Und. de 
Reforestación; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 313’669,678.25 
Soles. 

 
17. Apurímac 

 
Se ha identificado en total 08 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Amoray 02; en ríos: Chalhuanca 02, 
Pachachaca 03, Charahuru 01 y elementos expuestos: 2,607 habitantes, 506 
viviendas, 04 Instituciones Educativas, 01 Centros de Salud, 1.45 km de carreteras y 
51.00 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 12.56 km de Limpieza y 
descolmatación, 19.92 km de Conformación de dique y 14.56 km de Enrocado; 
requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 43’695,739.16 Soles. 

 
18. Cusco 

 
Se ha identificado en total 58 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Talacanto 01, Pintobamba Alto 01, 
Mandor 01, Yuracmayo 01, Tunquimayo 01, Challamayo 01, Quisco 01, Occopampa 
Chaupipampa Mayo Rosasani Llalla 01, Ttio 01, Tikapallana 01, Chaychapampa 01, 
Tunyo 01, Caylo 01; en ríos: Koribeni 01, Urubamba 01, Ivochote 01, Kepashiato 01, 
Ocobamba 02, Yanatile 01, Salkantay 01, Ccanccahua 01, Vilcanota 06, Tintaya 01, 
Chejhuiña 01, Caraccoto 01, Kumuyapu 01, Ccuyomayu 01, Verinuyoc 01, Salcca 02, 
Ccayllamayo 01, Cachimayo 01, Pitumarca 01, Mayupampa 01, Quehuarmayo 01, 
Harqque 01, Quillabamba 01, Tucuramayo 01, Huatha 01, Ccahuaya 01, Pomacanchi 
01, Chacamayo 01, Villinemayo 01, Chaquimayo 01, Payacchuma 01, Keroruma 01, 
Jabon Mayo 01, Parocachi 01, Araza 01, Quinsachata 01, Pichari 01, Yaurisque 01 y 
elementos expuestos: 17,930 habitantes, 2,158 viviendas, 16 Instituciones Educativas, 
03 Centros de Salud, 39.51 km de carreteras y 2,054.30 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 96.44 km de Limpieza y 
descolmatación, 32.21 km de Conformación de dique, 21.67 km de Enrocado, 42.62 
km de Dique con Mampostería de Piedra, 0.62 km de Muro de Concreto Armado, 27.91 
km de Muro de Gaviones, 0.50 km de Muro de Concreto Ciclópeo, y 5 Und. de 
Disipadores de Rollizos y 2,200.00 Und. de Reforestación; requiriéndose un 
presupuesto aproximado de S/. 208’787,936.15 Soles. 
 

19. Puno 
 

Se ha identificado en total 45 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: Calacruz 01 Ccaccallinca 01, Palilla 
Chupa 01, Lampa Jahuira 01, Tallaque 01, Lequechani 01, Ccollpajahuira 01, Illeca 
01, Huilacaya 01, Kayna 01, Imcate 01; en ríos: Cabanillas 06, Illpa Mayo 02, 
Chaquimayo 05, Coata 01, Tanana 01, Collini 01, Ilave 08, Macusani 01, Inambari 01, 
Challuma 01, Molino 01, Callacame 05, Causilluma 01, Mohomoho 01 y elementos 
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expuestos: 14,796 habitantes, 2,890 viviendas, 18 Instituciones Educativas, 03 
Centros de Salud, 22.70 km de carreteras y 1,785.90 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 54.99 km de Limpieza y 
descolmatación, 80.31 km de Conformación de dique, 33.03 km de Enrocado y 2.92 
km de Muro de Concreto Armado; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 
106’010,955.94 Soles. 
 

20. Madre de Dios 
 
Se ha identificado en total 03 puntos críticos en cauce de quebradas. En resumen, se 
tiene identificado en quebradas: Jayave 01, Mariano Merlgar 01, Chaupimayo 01 y 
elementos expuestos: 335 habitantes, 68 viviendas, 01 Instituciones Educativas, 1.30 
km de carreteras y 24.00 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 3.10 km de Limpieza y 
descolmatación, 0.25 km de Muro de Concreto Armado y 1.46 km de Muro de 
Gaviones; requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 8’891,781.62 Soles. 
 

21. Arequipa 
 

Se ha identificado en total 10 puntos críticos en cauce de ríos. En resumen, se tiene 
identificado en ríos: Chaparra 10 y elementos expuestos: 80 habitantes, 20 viviendas, 
01 Institución Educativa y 920.60 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 3.40 km de Limpieza y 
descolmatación, 3.40 km de Conformación de dique y 3.40 km de Enrocado; 
requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 5’015,781.81 Soles. 
 

22. Moquegua 
 
Se ha identificado en total 15 puntos críticos en cauce de ríos y quebradas. En 
resumen, se tiene identificado en quebradas: El Mono 01, Montalvo 01, trapiche 01; en 
ríos: Ilo 02, Huaracane 01, Moquegua 05, Tumilaca 04 y elementos expuestos: 449,612 
habitantes, 112,399 viviendas, 4.89 km de carreteras y 1,233.50 hectáreas de cultivo. 
 
En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de 
prevención, propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 12.25 km de Limpieza y 
descolmatación, 19.84 km de Conformación de dique y 8.71 km de Enrocado; 
requiriéndose un presupuesto aproximado de S/. 26’735,943.67 Soles. 
 

10.2 Con relación a los puntos críticos identificados se resume lo siguiente: 
 
Puntos críticos identificados en coordinación con los Gobiernos Locales y Junta de 
Usuarios de Agua; se ha elaborado en total 710 Fichas Técnicas Referenciales, que 
ponen en riesgo a 1,169,790 habitantes, 267,690 viviendas, 423 instituciones educativas, 
138 centros de salud, 306.71 km de carretera y 43,650.07 hectáreas de cultivo. Ver 
Cuadro N° 1. 
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Cuadro 1. Infraestructura multisectorial que se verían afectadas con posibles inundaciones, flujo de 
detritos (huaico) y erosión fluvial 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 

En los puntos críticos con peligro de inundación se ha planteado medidas de prevención, 
propuestas técnicas, en ríos y quebradas: 715.14 km de limpieza y descolmatación, 
459.68 km de Conformación de Dique, 1.04 km de Roca al Volteo, 260.54 km de 
Enrocado, 42.62 km de Dique con Mampostería de Piedra, 56.83 km de Muro de Concreto 
Armado, 11,434.95 km de Muro de Gaviones, 0.50 km de Muro de Concreto Ciclópeo, 
32.00 Und. de Espigones, 5.00 km de Disipadores de Rollizos,11.00 km de Barreras 
Dinámicas, 259,013.00 m² de Bolsacreto, 71,113.25 Und. de Geobolsas, 42,063.00 m² de 
Geomallas, 39 Diques transversales, 39,292.00 Und. de Reforestación, 7.55 km de 
Rehabilitación de canal y 0.06 km de Construcción de Alcantarilla. Para las obras y 
actividades referidas se requiere de un presupuesto aproximado de S/. 2,240’897,048.57 
Soles. Ver Cuadro N° 2. 

  

 

Nº de Puntos Críticos 

(Fichas Tecnicas 

Referenciales)

Nº de 

habitantes 

Nº de 

viviendas

Nº de 

Instituciones 

educativas

Nº de 

Centros de 

salud

Km de 

carreteras
Ha de cultivo

1 20 PIURA 20 2,388 594 2 0 15.01 824.00

2 14 LAMBAYEQUE 2 601 116 1 0 0.00 285.00

3 13 LA LIBERTAD 25 105 35 3 0 0.20 200.00

4 06 CAJAMARCA 104 50,065 13,490 32 14 19.33 9,183.69

5 01 AMAZONAS 52 22,101 6,871 50 25 40.92 5,949.00

6 22 SAN MARTIN 6 2,910 844 9 2 1.75 100.00

7 16 LORETO 46 418,593 84,189 41 12 18.96 2,421.00

8 02 ANCASH 88 30,628 8,102 44 6 32.04 9,647.11

9 15 LIMA 47 37,082 9,243 45 16 20.08 1,993.00

10 10 HUANUCO 78 55,931 12,899 64 25 33.04 2,556.50

11 19 PASCO 15 16,079 2,639 23 9 13.52 254.20

12 12 JUNIN 19 18,227 4,060 19 4 10.95 99.00

13 25 UCAYALI 6 8,450 2,025 22 5 1.30 2,585.00

14 11 ICA 2 400 100 2 1 1.65 400.00

15 09 HUANCAVELICA 22 1,708 344 8 4 13.63 542.56

16 05 AYACUCHO 39 19,162 4,098 18 8 14.50 540.71

17 03 APURIMAC 8 2,607 506 4 1 1.45 51.00

18 08 CUSCO 58 17,930 2,158 16 3 39.51 2,054.30

19 21 PUNO 45 14,796 2,890 18 3 22.70 1,785.90

20 17 MADRE DE DIOS 3 335 68 1 0 1.30 24.00

21 04 AREQUIPA 10 80 20 1 0 0.00 920.60

22 18 MOQUEGUA 15 449,612 112,399 0 0 4.89 1,233.50

710 1,169,790 267,690 423 138 306.71 43,650.07TOTAL

Nº Ubigeo DEPARTAMENTOS

Elementos expuestos 
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Cuadro 2. Resumen de Propuestas técnicas 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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I 20 PIURA 7,030,224.20 20 7.31 1.43 - 0.46 - - 0.49 - - - - - - - - - - -

II 14 LAMBAYEQUE 14,789,390.95 2 3.40 3.53 - 1.33 - - - - - - - - - - - - - -

III 13 LA LIBERTAD 6,726,948.24 25 2.00 2.00 - 2.00 - - - - - - - - - - - - - -

IV 6 CAJAMARCA 309,206,446.64 104 102.30 47.67 - 46.55 - 11.66 14.72 - - - - - 1.25 - - - - -

V 1 AMAZONAS 157,171,747.86 52 69.25 45.19 - 23.92 - 4.32 4.22 - - - - - - - - - 7.55 0.06

VI 22 SAN MARTIN 60,353,459.68 6 0.52 - - - - - 5.66 - - - - - - - - - - -

VII 16 LORETO 203,006,069.30 46 46.04 - - - - - - - 12.00 - - 515,163.00 61,320.00 42,063.00 - - - -

VIII 2 ANCASH 298,480,416.96 88 83.26 48.58 1.04 25.28 - 4.71 11,301.23 - 20.00 - - - - - - 8,937.00 - -

IX 15 LIMA 114,426,743.58 47 44.52 45.80 - 40.86 - - - - - - 11.00 - - - 35.00 - - -

X 10 HUANUCO 159,984,447.66 78 61.76 39.18 - 27.65 - 3.96 12.40 - - - - - - - - 4,708.00 - -

XI 19 PASCO 20,244,782.97 15 14.03 1.96 - 0.40 - 4.26 - - - - - - - - - - - -

XII 12 JUNIN 35,146,638.51 19 14.48 5.65 - 4.46 - - 3.40 - - - - - - - - - - -

XIII 25 UCAYALI 21,146,039.09 6 8.85 - - - - - - - - - - - 9,792.00 - - - - -

XIV 11 ICA 17,299,165.39 2 - - - - - - - - - - - - - - 4.00 - - -

XV 9 HUANCAVELICA 103,076,710.92 22 20.63 16.80 - 0.35 - 3.75 15.96 - - - - 13,850.00 - - - 7,844.00 - -

XVI 5 AYACUCHO 313,669,678.25 39 54.06 46.24 - 5.94 - 20.40 47.50 - - - - - - - - 15,603.00 - -

XVII 3 APURIMAC 43,695,739.16 8 12.56 19.92 - 14.56 - - - - - - - - - - - - - -

XVIII 8 CUSCO 208,787,936.15 58 96.44 32.21 - 21.67 42.62 0.62 27.91 0.50 - 5.00 - - - - - 2,200.00 - -

XIX 21 PUNO 106,010,955.94 45 54.99 80.31 - 33.03 - 2.92 - - - - - - - - - - - -

XX 17 MADRE DE DIOS 8,891,781.62 3 3.10 - - - - 0.25 1.46 - - 0.00 - - - - - - - -

XXI 4 AREQUIPA 5,015,781.81 10 3.40 3.40 - 3.40 - - - - - - - - - - - - - -

XXII 18 MOQUEGUA 26,735,943.67 15 12.25 19.84 - 8.71 - - - - - - - - - - - - - -

S/ 2,240,897,048.57 710 715.14 459.68 1.04 260.54 42.62 56.83 11,434.95 0.50 32.00 5.00 11.00 529,013.00 71,113.25 42,063.00 39.00 39,292.00 7.55 0.06TOTAL

N° Ubigeo DEPARTAMENTOS PRESUPUESTO  (S/.)

N° DE PROPUESTAS  

(Fichas Tecnicas 

Referenciales)

DESCRIPCIÓN DE METAS
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Se precisa que, mediante documentos oficiales, se estuvieron enviando los avances de 
las fichas 2023, que suman un total de 710 fichas técnicas referenciales de prevención, 
al Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, para ser registrada en la base de datos del Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID, con el objetivo de que los Gobiernos Locales 
y Regionales pudieran gestionar el financiamiento para actividades de emergencia y 
ejecución de obras de prevención. 
 
En forma paralela, además se remitieron avances durante el presente año 2023, al 
Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, con atención a la Sub Dirección de 
Sistematización de Información sobre Escenarios de Riesgos de Desastres (SIER) y al 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; para que, de acuerdo a sus competencias realice 
las acciones correspondientes en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres – SINAGERD. Ver Anexo III: Oficios remitidos al CENEPRED, INDECI y 
MIDAGRI. 

 

XI. PRESUPUESTO 
 
Para la ejecución de las propuestas técnicas detalladas en las 710 fichas técnicas referenciales 
elaboradas en coordinación con los Gobiernos Locales y Junta de Usuarios de Agua, se 
requiere una inversión aproximada de S/. 2,240’897,048.57 Soles.  
 

 
XII. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
La Autoridad Nacional del Agua, en el marco de la implementación de una "política de 
prevención", ha realizado la “Identificación de puntos críticos con peligro de inundación, flujo de 
detritos (huaico) y erosión fluvial en los principales ríos y quebradas 2022”. Asimismo, ha 
propuesto diferentes tipos de intervención de carácter estructural y no estructural a fin de mitigar 
y/o reducir los efectos negativos. 
 
Como resultado del análisis comparativo de los "Daños" estimados; para cada ámbito materia 
del presente trabajo versus el presupuesto estimado para la (s) intervención a realizar con fines 
de prevención y mitigación de efectos negativos por riesgo inminente por inundación, flujo de 
detritos y/o erosión fluvial, resulta una relación muy importante; la cual explica que: por cada 
sol invertido por el estado en Actividades de  Prevención,  se  estaría  evitando  el gasto  de  "n"  
soles ; indicador  referente  que  justifica económicamente la intervención (es) en actividades 
de prevención. 

 
Respecto a la relación antes mencionada es importante precisar que, dependiendo del ámbito 
de análisis esta relación varia, si tenemos en cuenta que cada ámbito, tiene características 
particulares (Costa, Sierra o Selva), nivel socioeconómico, cedula de cultivo, tamaño de 
población, tipo de vivienda, calidad de servicios, etc. Condiciones que van a determinar una 
relación en algunos casos relativamente menor que los presupuestos de las intervenciones 
propuestas; pero que se justifican desde el punto de vista social, por ser lugares muy 
deprimidos, y si no se toman las acciones preventivas ante los embates naturales, agudizaría 
mucho más su precaria condición económico - social. 
 
Del cuadro N°1 podemos apreciar el número de puntos críticos, así como el número de 
habitantes, viviendas, instituciones educativas, centros de salud, km de carreteras y hectáreas 
de cultivo que se verían afectadas. Asimismo, en el cuadro N°2 se observa el presupuesto por 
departamentos y el presupuesto total que asciende a: S/. 2,240’897,048.57 Soles. 
 
Efectuando un análisis comparativo de total de costos evitados estimados para cada 
departamento versus el presupuesto de las intervenciones propuestas con fines de prevención 
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y mitigación de efectos negativos por riesgo inminente por inundaciones, flujo de detritos y/o 
erosión fluvial, resulta una relación promedio de 15: a 1; lo cual explica que: por cada sol 
invertido por el estado en Intervenciones de Prevención, se estaría evitando el gasto de S/. 
15.00 soles; indicador referente que justifica económicamente las intervenciones en actividades 
de prevención. 

 
 

XIII. CONCLUSIONES 
 

• Los resultados indican que existen 710 puntos críticos y de producirse estos eventos 
hidrometeorológicos extremos estarían en situación de sufrir daños 267,690 viviendas, 
1,169,790 personas directamente afectadas. 
 

• En coordinación con los Gobiernos Regionales, Locales y Juntas de Usuarios del Agua, se 
han elaborado 710 fichas técnicas referenciales, para lo cual se requiere un presupuesto 
aproximado de S/. 2,240’897,048.57 Soles; estas fichas serán remitidas a los Gobiernos 
Locales y Regionales para que, en el marco de sus competencias, realicen las gestiones 
para su financiamiento y ejecución. 

 

• Los departamentos de Cajamarca, Ancash y Huánuco, son las que concentran la mayor 
cantidad de puntos críticos con peligro de inundaciones, flujo de detritos (huaico) y erosión 
fluvial. 

 

• Los departamentos de Moquegua, Loreto y Huánuco, son las que concentran el mayor 
número de habitantes con peligro de inundaciones, flujo de detritos (huaico) y erosión fluvial. 

 

• Las propuestas de trabajo están enmarcadas en medidas estructurales, tales como: 
Enrocado, Dique con Mampostería de Piedra, Muro de Concreto Armado, Muro de Gaviones, 
Muro de Concreto Ciclópeo, Espigones, Disipadores de Rollizos, Barreras Dinámicas, 
Bolsacreto, Geobolsas, Geomallas, Diques trasversales; asimismo, obras complementarias 
tales como: Rehabilitación de canal y Construcción de Alcantarilla; y medidas no 
estructurales como: Limpieza y Descolmatación, Conformación de Dique, Roca al Volteo y 
Reforestación. 
 

• La implementación de las propuestas indicadas en el presente documento técnico va a 
permitir reducir los efectos negativos que ocasionan las inundaciones a la población, a las 
viviendas, instituciones educativas, centros de salud, infraestructura hidráulica, vial, entre 
otros medios de vida. 
 

• La ANA, en el marco de sus competencias, realizó la identificación de puntos críticos 
mediante fichas técnicas referenciales, las cuales han sido remitidas, paulatinamente, al 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, para ser registrada en la base de datos del Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID, al INDECI y MIDAGRI, para que, en el marco 
de sus competencias realicen acciones en marco del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - SINAGERD. 
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XIV. RECOMENDACIONES 
 

• Continuar con la actividad de identificación de puntos críticos en ríos y quebradas durante 
todo el año a excepción de los meses de avenidas o eventos hidrometeorológicos extremos, 
con la finalidad de conocer, realizar toma de decisiones, planificar las propuestas 
estructurales y no estructurales según cada ámbito geográfico y ejecutar acciones oportunas 
de prevención y emergencia. 
 

• Brindar asistencia técnica continua a los Gobiernos Locales, Regionales y Sectores a fin de 
promover la importancia de la identificación y elaboración de las Fichas Técnicas 
Referenciales, como instrumentos de gestión de riesgos que da inicio a las acciones de 
prevención y emergencia ante peligros de inundación, huaico y erosión fluvial.  
 

• Implementar programas de capacitación y sensibilización, en coordinación con el Gobierno 
Local, para la población sobre peligros de inundación, flujo de detritos y erosión fluvial, alerta 
temprana, simulacros, etc. Asimismo, a los profesionales especialistas y tomadores de 
decisiones en Gestión del Riesgo de Desastres, a fin de reducir el riesgo y sus efectos 
negativos. 

 
 

XV. ANEXOS 
 

• Anexo I: Cuadro Resumen y Mapa a Nivel Nacional  

• Anexo II: Cuadros Resumen, fichas técnicas referenciales y Mapas a Nivel Departamental 
 
Departamento I:  PIURA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Piura 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Piura 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento de Piura 

Departamento II:  LAMBAYEQUE 

➢ Cuadro Resumen Departamento Lambayeque 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Lambayeque 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Lambayeque 

Departamento III:  LA LIBERTAD  

➢ Cuadro Resumen Departamento La Libertad 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento La Libertad 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento La Libertad 

Departamento IV:  CAJAMARCA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Cajamarca 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Cajamarca 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Cajamarca 

Departamento V:  AMAZONAS  

➢ Cuadro Resumen Departamento Amazonas  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Amazonas 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Amazonas 

Departamento VI:  SAN MARTIN 
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➢ Cuadro Resumen Departamento San Martin  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento San Martin 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento San Martin 

Departamento VII:  LORETO 

➢ Cuadro Resumen Departamento Loreto  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Loreto 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Loreto 

Departamento VIII:  ANCASH  

➢ Cuadro Resumen Departamento Ancash  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Ancash 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Ancash 

Departamento IX:  LIMA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Lima 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Lima 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Lima 

Departamento X:  HUANUCO 

➢ Cuadro Resumen Departamento Huánuco  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Huánuco 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Huánuco 

Departamento XI:  PASCO 

➢ Cuadro Resumen Departamento Pasco  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Pasco 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Pasco 

Departamento XII:  JUNIN 

➢ Cuadro Resumen Departamento Junín 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Junín 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Junín 

Departamento XIII:  UCAYALI  

➢ Cuadro Resumen Departamento Ucayali  

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Ucayali 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Ucayali 

Departamento XIV:  ICA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Ica 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Ica 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Ica 

Departamento XV:  HUANCAVELICA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Huancavelica 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Huancavelica 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Huancavelica 

Departamento XVI:  AYACUCHO 
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➢ Cuadro Resumen Departamento Ayacucho 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Ayacucho 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Ayacucho 

Departamento XVII:  APURIMAC 

➢ Cuadro Resumen Departamento Apurímac 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Apurímac 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Apurímac 

Departamento XVIII:  CUSCO 

➢ Cuadro Resumen Departamento Cusco 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Cusco 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Cusco 

Departamento XIX:  PUNO 

➢ Cuadro Resumen Departamento Puno 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Puno 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Puno 

Departamento XX:  MADE DE DIOS 

➢ Cuadro Resumen Departamento Madre de Dios 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Madre de Dios 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Madre de Dios 

Departamento XXI:  AREQUIPA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Arequipa 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Arequipa 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Arequipa 

Departamento XXII:  MOQUEGUA 

➢ Cuadro Resumen Departamento Moquegua 

➢ Fichas Técnicas Referenciales Departamento Moquegua 

➢ Mapa Puntos Críticos Departamento Moquegua 

 

• Anexo III: Oficios remitidos al CENEPRED, INDECI y MIDAGRI. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1czr2i88k5kSsR1m18oyRAnqRYf3BY32i?usp=sharing 
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